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NOMBRAMIENTO DEL PRÓXIMO DIRECTOR GENERAL 

REUNIÓN INFORMAL A NIVEL DE JEFES DE DELEGACIÓN 

MIÉRCOLES 28 DE OCTUBRE DE 2020 

Declaración del Presidente del Consejo General, Excmo. Sr. Dr. David Walker 

1  INTRODUCCIÓN 

1.1.  Buenas tardes. Bienvenidos a esta reunión informal de Jefes de Delegación, y gracias una vez 
más por su asistencia a una reunión convocada con tan poco tiempo de antelación. Antes de 

empezar, permítanme recordarles que, habida cuenta de las recomendaciones más recientes del 
país anfitrión, los delegados "deben llevar en todo momento la mascarilla facial durante las 
reuniones, salvo cuando hagan uso de la palabra. Según los conocimientos actuales, la mascarilla 
brinda una protección eficaz. Al llevarla, cada uno de ustedes también protege a los demás y 

demuestra que se preocupa por ellos". 

1.2.  La finalidad de esta reunión es que yo pueda informar a todos los Miembros, con la asistencia 

de los facilitadores -el Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, Embajador Castillo, y el 
Presidente del Órgano de Examen de las Políticas Comerciales, Embajador Aspelund- acerca del 

resultado de la tercera y última ronda de consultas celebrada en el marco del proceso de 
nombramiento del próximo Director General. A este respecto, quisiera destacar que el párrafo 19 de 
los Procedimientos establecidos en el documento WT/L/509 dispone que "[a]l término de la etapa 
final del proceso de consultas, el Presidente, con el apoyo de los facilitadores, presentará el nombre 

del candidato que tenga la mayor probabilidad de generar un consenso y recomendará su 
nombramiento por el Consejo General". 

1.3.  Por consiguiente, presentamos este informe de conformidad con los Procedimientos para el 
nombramiento de los Directores Generales, establecidos en el documento WT/L/509, y en 

consonancia con nuestro compromiso de transparencia, inclusión y participación plena, que 
enunciamos en las modalidades para la etapa 3 del proceso, reproducidas en el documento 
JOB/GC/243, y que yo mismo también indiqué en la declaración que formulé en la reunión de Jefes 

de Delegación del 8 de octubre, distribuida con la signatura JOB/GC/245. 

1.4.  Antes de informar del resultado de esta ronda final de consultas, los facilitadores y yo queremos 
rendir homenaje a todos y cada uno de los ocho candidatos que han participado en este proceso de 
nombramiento y a los Miembros que los presentaron. Hemos sido muy afortunados por contar con 
destacados candidatos para este cargo, y su dilatada experiencia y sus extraordinarias 

cualificaciones han sido muy apreciadas por todos los Miembros. Todos ellos, a lo largo del proceso, 
han actuado de manera ejemplar y han demostrado el profundo respeto que les inspira el sistema 
multilateral de comercio y el compromiso que los une a él, algo de lo que estamos muy agradecidos. 

2  DISPOSICIONES PARA LAS CONSULTAS 

2.1.  Como se indica en el documento JOB/GC/245, los facilitadores y yo celebramos las consultas 

sobre la lista revisada de las dos candidatas finales. Se trata, en el orden en que se recibieron sus 
candidaturas, de las siguientes: 

Dra. Ngozi Okonjo-Iweala (Nigeria) 
Excma. Sra. Yoo Myung-hee (República de Corea) 
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2.2.  Celebramos las consultas a lo largo de seis días hábiles, en el período comprendido entre 
el 19 de octubre y el día de ayer, 27 de octubre. Como se indica en el documento JOB/GC/245, las 
disposiciones técnicas y logísticas adoptadas para esta ronda final de consultas fueron las mismas 
que en las dos rondas anteriores, incluso con respecto a las delegaciones que no tienen 

representación permanente en Ginebra. 

2.3.  Asimismo, como sucedió también en las dos rondas anteriores, todos los Miembros siguieron 
participando plenamente en el proceso y mantuvieron su compromiso con él. Los facilitadores y yo 

agradecemos esta respuesta tan positiva que hemos percibido en todo momento. A lo largo del 
proceso se ha visto claramente que todos los Miembros atribuyen la máxima importancia a este 
nombramiento. 

3  CUESTIONES DE FONDO Y RESULTADOS DE LAS CONSULTAS 

3.1.  De conformidad con el documento JOB/GC/245, a cada Miembro, tanto a los que tienen 
representación permanente en Ginebra como a los que no, se les hizo la misma pregunta, a saber: 
"¿Cuáles son sus preferencias?". Al igual que en las dos rondas anteriores, informamos a los 

Miembros de que no aceptaríamos preferencias negativas, y que se daría un trato estrictamente 
confidencial a la información que nos proporcionasen. En esta ronda final, los Miembros han 
reconocido que ambas candidatas son personas excepcionalmente cualificadas y sumamente 

respetadas. 

3.2.  De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 18 de los Procedimientos, permítanme informar 
ahora del resultado de esta tercera ronda de consultas. 

3.3.  Al igual que en las dos rondas anteriores, el resultado de esta ronda refleja la preferencia que 

ustedes, los Miembros, expresaron y en nuestra evaluación nos hemos basado estrictamente en los 
elementos enunciados en el párrafo 17 de los Procedimientos. A este respecto, vuelvo a remitir a 
las delegaciones a mi declaración, que figura en el documento JOB/GC/244. 

3.4.  Permítanme recordar también que, conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 de los 
Procedimientos, nuestro papel ha consistido siempre en "promover y facilitar el consenso entre los 
Miembros, y ayudar […] a estos a pasar de la etapa inicial de presentación de candidatos a una 

decisión final sobre el nombramiento". 

3.5.  Los resultados de su preferencia, junto con el procedimiento pertinente, han sido comunicados 
esta mañana a los dos Miembros que presentaron a las candidatas. 

3.6.  Sobre la base de todo lo expuesto anteriormente, y respetando los Procedimientos, nuestra 

evaluación de la preferencia que nos han presentado ustedes durante esta tercera ronda de consultas 
es que la candidata de Nigeria, la Dra. Ngozi Okonjo-Iweala es, de las dos candidatas, la que tiene 
la mayor probabilidad de generar un consenso, sobre la base de lo siguiente: 

- la Dra. Ngozi Okonjo-Iweala obtuvo claramente el mayor apoyo de los Miembros en la 
ronda final; y 

- es evidente que tuvo un amplio apoyo de Miembros de todos los niveles de desarrollo y 

de todas las regiones geográficas, como ha sido el caso durante todo el proceso. 

3.7.  Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 19 de los Procedimientos, 
presento, con el apoyo de los facilitadores, el nombre de la Dra. Ngozi Okonjo-Iweala como la 
candidata que tiene la mayor probabilidad de generar un consenso y recomiendo que el Consejo 

General la nombre próxima Directora General de la OMC hasta el 31 de agosto de 2024. 

3.8.  Teniendo presente el Reglamento del Consejo General, en particular el plazo de 10 días previsto 

en el artículo 2, mi intención es convocar una reunión extraordinaria del Consejo General el 

lunes 9 de noviembre de 2020 a las 10 h, en cuyo orden del día figurará como único punto el 
nombramiento del próximo Director General de la OMC; confío en que esto resulte aceptable para 
las delegaciones. Permítanme reiterar una vez más, como he hecho desde el principio, que la 

decisión de nombrar al nuevo Director General en esa reunión extraordinaria del Consejo General 
les corresponderá a ustedes y solo a ustedes, los Miembros. 



JOB/GC/247 

- 3 - 

  

3.9.  Pediré a la Secretaría que publique el aerograma de convocatoria de la reunión extraordinaria 
poco después de esta reunión. 

4  HOMENAJE A LOS CANDIDATOS Y A LOS MIEMBROS 

4.1.  Antes de terminar, quiero agradecer a la Excma. Sra. Yoo Myung-hee su participación en este 

proceso de selección. 

4.2.  Como he dicho al principio, los Miembros consideran que es una persona sumamente 
cualificada. La Excma. Sra. Yoo Myung-hee tiene una amplia experiencia, que ha adquirido en varios 

puestos destacados, y sus excelentes cualificaciones son sumamente valoradas y respetadas por 
todos los Miembros. En su distinguida carrera, la Excma. Sra. Yoo Myung-hee ha sido siempre una 
infatigable defensora del sistema multilateral de comercio, y estoy seguro de que la OMC podrá 
seguir contando con su compromiso. 

4.3.  También queremos agradecer al Gobierno de la República de Corea y a su representante en 
Ginebra, Embajadora PAIK Ji-ah, su compromiso con esta institución y con el sistema multilateral 
de comercio. 

4.4.  Los facilitadores y yo queremos expresar nuestro más sincero agradecimiento a los Miembros 
por haber participado en el proceso de consultas con un grado extraordinariamente elevado de 
compromiso y con espíritu constructivo, pese a la difícil situación actual. Nos ha impresionado el 

enfoque constructivo, que ha facilitado enormemente el proceso. Este enfoque tan constructivo será 
igualmente importante cuando los Miembros pasen a adoptar una decisión final sobre el 
nombramiento en la reunión del Consejo General del lunes 9 de noviembre. 

4.5.  Por último, permítanme manifestar mi más sincero agradecimiento a los dos facilitadores de 

este proceso, el Embajador Castillo y el Embajador Aspelund. Su firme compromiso, contribución y 
apoyo durante el proceso de consultas han sido inestimables. Han sido fundamentales para la buena 
marcha de este proceso, por lo que siempre estaré en deuda con ellos. 

4.6.  Con esto concluyo mi declaración, que será distribuida en breve en un documento JOB. 

__________ 
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